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Una vez analizada y evaluad.a l~ª'(li~~staqjqp qel~pact~ Ambiental, modalidad Regional 
CMIA-R) del proyecto denorriioado~,·~Minatlby~inéf,. Cpr:ctfeJt'1);,promovido por el C. René 
Domínguez García (promóveríte), con _y,l;1iq1ción en el,I~tticipio de T emascaltepec, 
Estado de México , ,,, ' , >, , , '", ' J, :'.~ , ,,, 

' ', ' /,> '<, ,, ,, l :" 
l. Que el í;fdé enero'de 20¡8)füeJe,gbid0;,~!l 

Amqiéot.1f (DGIRA) el , oj9agqairii ,' 
prom9ye~JQgresÓ, , SUs:~tj~J~j~ t: 

; MIA'-R, con la Tín~1ida9:Ele obtellet Ji iltt 
obras y~ o activip~di(gue inv~~ut;r,J~-'( 
clavé:lSEM2018MOOóa: , ' , ' 

:¡~ l "", .s,., ',·, .. ·-.r:.:tcs,~-<·:,i .. , ' ,., 

11. Qu~.,~,¡~ s, d~'· e,eroi~e ~oi:i,:JJ~ QtJ1ti~a~Ó1'~-,~;~~-~(ª'ta'h~~Jpc;,~ 
la ;ya,teta Ecoióglc~. '~I ingrésci,ije la'~IA;.:R, ,~~it~~ppndíérJttít al ,',,', •. ' o, de 

"· \ co11fQ.rl1lidad t:pn lo esta.~t~ido en los artÍCµiQ§ ~f,'; .. . , 'N.J, 'ci~¡'.la LéV;; ,, ,.,, eral, del 
Equilibrio Ecológi~ó. yl?rot:ecFtóri,a,k;f\lJJ9lf;ñ;:~ GfE ., t?i! d,f'su ,~~~}amento en 

111. 
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Mat~rta.de Evaluación,(j;JJílJRl1Cto ~mtiie'r\~i¡lV , ., 
'/',;,, 'f ;., , , ', ;, );;;,,,,;,<,,:,,; ,;,:,i/f ,;,'' ,,,, -,,'.'.,; , r'i', Sf , le);':' ,,,' ,, 

Que eJ 30.~gienero de.iQtS~ es~~ DGI,. Q;QtiítfCÍ,V.J~!!Ji,tj1~iilas soij,'' '"S de opinión 
técnica g~fpr9yecto ,á las SÍ$Úiéqtés rt;iS;tAfjéi1ffgtJ,Q~r11;rnental~s , ·eta Secretaría, 
COn la finaJid¡¡tJ fqUe las.rnfsma3- ,SetJlfQ{lUndiJraft':er{füate . , , , competencia, lo 
a~1terior, a tr' ,',. los sigúiénl~.ofiéios:'~ ,.j/•> ',,,) 
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SGPA/DGIRA/DG/0707 Dirección Genera~de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS) 

SGPA/DGIRA/DG/0708 Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México 

SGPA/DGIRA/DG/0709 Municipio de T emascaltepec 

SGPA/DGIRA/DG/0710 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla anterior, 
un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

' 
IV. Que el 07 de febrero de 2018, con fundame~to en lo dispuesto en el artículo 35 de la 

LGEEPA y 21 de su REIA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, y-conforme 
al artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en eL Centro de 
Información de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central 300, Col. Carola, Delegación 
Álvaro Obregón,Ciudad de México. 

V. · Que el 12 de febrero de 2018, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número 
de la misma fecha, a través del cual la promovente presentó dieciséis páginas del 
periódico "La Calle", de Toluca, con fecha 26 de enero de 2018, en cuya página 10, se 
llevó a cabo la publicación del extracto del proyecto; ro anterior, con la finalidad de dar 
~umplimiento a los requerimientos señalados en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

VI. 

VII. 

~r 
1 7 

Que el 13 de marzo de 2018, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número de 
fecha al día de su presentación, el cual fue remitido or correo certificado con fecha del 
09 de febrero de 2018, a través del cual, el , por su propio 
derecho solicitó la realización de la consulta pública de información del proyecto, con 
fundamento en los artículos 34 de la LGEE_PA y 40 del REIA. 

Que el 14 de marzo de 2018, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número 
F00.6.DRCEN/212/18 del 09 del mismo mes y año, por el que la CONANP emitió su 
opinión técni~ con respeEto al desarrollo del proyecto, de conformidad con lo 
señalado en el RESULTANDO III del presente oficio resolutivo, y en la cual, señaló una 

··Mina Eí Oyamel" 
!/ C-Rern!'"!Jomínguez García 
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serie qbservaciones 91 desarrollo del proyecto. información se 
integró al éxpediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción 11 del REIA. 

vm. el 15 de marzo 2018, está DGIRA a través del número 
SGPA/DGIRA/19 notificó al su solicitud de 
consulta pública no era procedente, ya que la misma no cumpha con lo solicitado en el· ... 
párrafo tercero, fracción 11 del artículo J4 de la LGEEPA así como el del REIA en 
virtud de que el no se acreditaba como miembro la 
comunidad afectada. 

Que a la fecha deemisión del presénte oJicio resolutivoy?inperjuido lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos adminis!ra~ivos, esta DGIRA no 9t>tuvo respuesta 
las solicitudes realizadas a laDGPAJRS, la Secr~tarfa de!Medio Ambiente Estado de 
México y el Municipio de Temasca!tepec señaladas el RESULTANDO m del presente 
oficio resolutivo; lo anterior, transcurrido eL pla~o establecí.do en los oficios 
señalados en el resultando antes .. . .. ~t~ procede a determinar lo 
conducente conforme a atribuciones que t.e son cotrfe(idas en Reglamento Interior 
de la SEMARNA T, la LGEEPA y su REtA, y 

CO S 1.DEI. 

1. Que esta DGIRA es para revisar, evaluar y del 
proyecto, conformidad con lo dispuesto.en art(éu&Qs y 31 Bis frac~Jpnes l, 
y . de la Orgánica la Administra~i6.qPública.Federal; Sfracciones 11, X, y 
XXI, 15 fracciones i, 11, lV, VI, XI, XII y XVI, 28 primerpárrafo,fra(:ción Xl,.30, primer 
párrafo, y 35 Bis de la LGEEPA; 4; fracciones tm y S, inciso 9, primer 
párrafo, 10,fracción 1, 13, 37, 44, y 47 2 fracción XX, 19 . .fracción 
y 28 fracción U del ReglamE!nto Interior de la SEMARNAT 

2. Que el Procedimiento de Evaluación en materia de lmp9cto Arotíiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por !a LGEEPA, mediante e! cual, autoridad establece las 
condiciones a las se la realización obras actividades que puedan 

"M1na El Oyamel" 
C René DomingOe¡ García 
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causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y condiciones 
estabtecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una MIA-R, para solicitar la autorizaciqn del 
proyecto, modalidad que se considera procedente: 

l 

3. Que de co~formidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del R~IA, 
el cual dispone que las solicitudes pe consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días con'tados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la pubficación .del ingreso del proyeüo al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata númeroDGIRA/003/18 de la GacetaEcológica el 25 de enero de 

J 2018, el plazo de 10 días para que cualquier persona cie tá c:ornunidad de que se trate 
solicitara que se~levara a cabo la CC)11Slllta púplica feneció ef' 89,,de febrero de 2018, en 
este senti.do.·es importante ctestacar ue el13 de marzo de 2018'.-fuerecibido en esta 
DGIRA la solicitud présentada PQr el .. . . . . . . .·· . ... ···... . ·. quien por su propio 
derecho solicitó la r.ealizatiónde la consulta püolic~;mj~rna, qúe. fue remitida por correo 
certificado, timbrada con fetha det 09 de·1febrero de 2018;. rnrsma Oe se determinó 
que no era procedente, en virtud \de que ef no se 

4. 

acreditaba como miembro de la comunidad afectadá. 

Que esta''lJnidad Administrativa, ~ncumpUmiento a lb dispuesfopor el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, paraJo cual rev~só que la solicitud 
se ajustara a fas formalidades previstas en esta Ley, su R.eglárriento y lªs normas 
oficiales mexicanas .apncabf~s: por lo queuna v,z integrado el e:><P$diente ;respectivo, 

\ esta DGIRA se deberá sujetar a Jo que establecen 1os org~namie'rltf)s ante~mvocados, 
· así como a los programas de desarrollo ürbano y de -0rdru)am¡ento 'eqqtógico del 

territorio, las declaratorias de áreas nªturaies protegidas '{ fas demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimi$mo. se cféberán ev:aluat los postbtes efectos de 
las obras o actividades en el o los ecosi~temas de que setrate,Considerándo~I conjunto 
de elemen.tos que los conforman y nO únicamente losrec;µrsos quejen SÚ caso, serían 
sujetos de aprgvechamiento o afectación. Por fo que, esta DGIRA procede a dar inicio 
a la evaluación de.la MIA-Rdel proyecto, tal comoto.disponeel.artítulo de mérito y en 
términos de ro que estable.ce el RElA para tales efecto's. ·· · 

/ 

A ~"Nlina;EÍOy;1Jn~i~ 
~. René'Cfomíngúéz García 
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contenedor para este fin y colectados-- periódicamente para ser dispuestos ?I 
servicio de limpia municipal. Los residuos orgánicos fueron dispuestos e'n 
contenedores existentes para ello en el poblado de La Comunidad. Los residuos 

\ peligrosos y de manejo especial no se generaron en la zona afectada, ya que el 
mantenimiento y abastecimiento de combustible se realizó en talleres 
especializados y estaciones de servicio del municipio. 

• Durante las etapas de preparación del sitio y operación, las principales emisiones 
a la atmósfera fueron partículas suspendidas de f}olvo, generadas durante la 
remoción del suelo y la extracción de los materiales pétreos. 

• Las actividades realizadas para la extracción de materiales pétreos alteraron la 
morfología y topografía del predio, ya que por la extracción se generó un relieve 
negativo donde antes existía una pendiente promedio del 9%. 

• Al no existir flujos de agua dentro de la zona afectada, no se generó ningún 
cambio en el estado actual del 'predio. Sin embargo, el retiro del suelo 
incrementa el escurrimiento superficial de 4,871 m3/año originales, a 5,394 
m3/año actuales (325 mm/año). 

• Las actividades realizadas no implicaron la remoción de vegetación, por lo que 
el estado actual del predio es igual al estado original reportado, co~ la presencia 
del cerco vivo al norte (cerca de la casa habitación) y la vegetación cercana al 
cauce del arroyo agua zarca intacta. 

Descripción del proyecto .. 

6. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la qbligación a la promovente de 
incluir en la MIA-R que someta a evaluación, la descripción del proyecto. En este 
sentido, una vez analizada la información presentada en la MIA-R y de acuerdo con lo 
manifestado por la promovente, el proyecto se localiza en el municipio de 
Temascaltepec en el Estado de México, en la población de San Antonio Albarranes y 
consiste en la preparación del sitio, operación, mantenimiento y abandono de las 
actividades para la extracción de materiales pétreos en el paraje Agua Zarca, 
provenientes de los materiales piroclásticos originarios del volcán Nevado de Toluca 
que conforman la zona donde se encuentra el predio, los materiales que se 

Av. 

"Mina El Oyamel" 

"····-::.:6J------··· ..... - Domínguez García 
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acuerdo al límite de la zona que se pretende despalmar y excavar para la extracción de 
las arenas. , 

Demolición de tasa habitación 

Al Norte del predio existe una casa habitación que será demolida para la posterior 
extracción de m~teriales en la zona. La demolición se realizará por mediq de maquinaria 
en un periodo menor a una semana, realizando la limpieza del cascajo al mismo tiempo. 
El material residual será dispuesto por medio de una empresa autorizada para el 
manejo, transporte y disposición final de residuos de manejo especial. No se 
almacenará en el predio ni en zonas aledañas restos del cascajo producido con la 
demolición. 

Derribo de cerco vivo 

La casa habitación que será demolida cuenta con una franja de árboles que conforman 
un cerco vivo. Dichos árboles serán derribados con motosierra y el material resultante 
será donado a los pobladores de San Antonio Albarranes. La pedacería será empleada 
para la estabilización de los suelos despalmados y prevenir su erosión. 

Se derribarán un total de 16 árboles, cuatro tocones y un árbol muerto en pie; la 
mayoría pertenecen a la especie Cupressus lusitanica, uno solo de ellos pertenece a la 
especie'f'inus patula. 

Almacén temporal de residuos y zona de aparcamiento de maquinaria 

No será necesario construir infraestructura, a excepción de un almacén destinado al 
resguardo temporal de los residuos que se obtengan de las actividades del personal y 
de la operación de la maquinaria; así como una zona destinada al aparcamiento de la 
maquinaria. En la zona no se realizará mantenimiento mayor ni abastecimiento de 
combustible, para lo cual la maquinaria será trasportada/ hasta las estaciones de 
servicio más cercanas. 

La construcción del almacén y el patio para estacionar maquinaria será encargada a 
una empresa constructora de la región con las autorizaciones para ello, por lo que los 

Av. 

"Mina El Oyame!" 
C. René Domínguez García 
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incidencia en el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación en el 
procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental, por lo que la ejecución del POEGT 
es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos 
de la política ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, el sitio destinado al desarrollo del proyecto, se localiza dentro 
de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 120 «Depresión Toluca", y en donde de acuerdo 
al diagnóstico del propio POEGT, la política aplicable corresponde al aprovechamiento 
sustentable, protección, restauración y preservación, asimismo, las estrategias van 
dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, al mejoramiento del 
sistema social e infraestructura urbana y al fortalecimiento de la gestión y la 
coordinación institucional. 

Aunado a lo anterior, el sitio donde se inserta el proyecto, se encuentra regulado por 
el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 
(POETEM), publicado en el Periódico oficial el 04 de junio de 1999 y actualizado el 19 
ae diciembre de 2006. 

Conforme a ro señalado por la promovente, el proyecto se encuentra dentro de la 
UGA Fo-4-3 80, la cual tiene una política de Conservación. 

Política de Conservación: Cuando las condiciones de la unidad ambiental se mantienen 
en equilibrio, la estrategia de desarrollo sustentable será condicionada a la 
preservación, mantenimiento y mejoramiento de su función ecológica relevante, que 
garantice la permanencia, continuidad, reproducción y mantenimiento de los recursos. 
En tal situación, se permitirán actividades productivas de acuerdo a la factibilidad 
ambiental con restricciones moderadas que aseguren su preservación sin promover el 
cambio de uso de suelo. 

Dicha política fue modificada en la Actualización al MOET del Estado' de México, 
publicada en la Gaceta del Gobierno el 27 de mayo de 2009, considerando que la escala 
del ordenamiento es de 1:250,000, lo que impide que las unidades ambientales 
menores a 25 ha sean representadas y clasificadas de acuerdo a sus condiciones de 
uso actual. La pqlítica se modificó de la siguiente manera: 

"Mina El Oyamet" 
René Domínguez GarCÍ<V 
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Los taludes en caminos deberán estabilizarse y reforestarse con especies nativas. 

Veda temporal y parcial respecto a las especies forestales establecidas en el decreto 
respectivo. 

Se prohíbe el derribo de árboles, la extracción de humus, mantillo y suelo vegetal sin 
la autorización previa com etente. 
Invariablemente, los aprovechamientos forestales deberán observar el reglamento 
vi ente en la materia. 
El programa de manejo forestal deberá garantizar la conservación de áreas con alto 
valor para la protección de servicios ambientales. principalmente las que se localizan 
en las cabeceras de las cuencas la ermanencia de corredores faur1ísticos. 
Para prevenir problemas de erosiór1, cuando se realicen las cortas de saneamiento en 
sitios con pendientes mayores al 30%, el total obtenido será descortezado y 
enterrado en el área. 

Promover la instalación de viveros municipales de especies regionales de importancia. 

Se podrá establecer viveros o invernaderos para producción de plantas para fines 
comerciales, a los cuales se les requerirá una evaluación en materia de impacto 
ambiental 
Se deberá crear viveros en los que se propaguen especies sujetas al aprovechamiento 
forestal las ro ias de la región. 

Se prohíbe la extracción, captura y cor,-;ercíallzación de !as especies de fauna incluidas 
en la NOM-052=SEMARNAT-2010 y, en caso de aprovechamiento, deberá contar 
con·Ja autorización y/o Programa de Conservación y Manejo correspondiente. 

Salvaguardar la diversidad genética de las especies s¡lvestres de las que depende la 
comunidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de la1 biodíversidad del territorio estatal, en particular preservar las 
especíes que están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras 

las ue se encuentran su·etas a rotecc.ión es eciaL 

Durante los trabaíos de exploración y explotación minera, se deberán disponer 
adecuadamente los residuos sólidos generados 

No deberán ubicarse los tiraderos para la disposición de desechos sólidos en 
barrancas róximas a escurrimientos luviales, ríos arro os. 
Se prohíbe la disposición de resíduos sólidos y líquidos fuera de los sitios destinados 
ara tal efecto. 

Se permite la disposición adecuada de residuos sólidos y líquidos, mediante el manejo 
previsto en el manifiesto de impacto ambiental y cumpliendo con la NOM-08 3-
SEMARNAT-2003 o demás normatividad a licable. 

En el desarrollo del proyecto se llevarán a cabb 
estas acciones y así se dará cumplimiento ha dicho 
criterio 
El proyecto dará cumplimiento conforme al 
decreto. Sin embargo, no existe aprovechamiento 
fore:,tal en el ro ecto. 

El proyecto no contempla el desarrollo de 
actividades 
que involucren el aprovechamiento de recursos 
forestales. El derribo de árboles contempla 16 
individuos de un cerco vivo, y compensado con la 
reforestación. 

En la etapa de abandono se llevarán a cabo las 
acciones de reforestación con especies nativas. 

Las acciones de reforestación implican la 
adquisición de especies nativas en viveros 
autorizados, por lo que se cumple este criterio. 

El proyecto no contempla el desarrollo de 
actividades que involucren el aprovechamiento de 

forestales o especies. El proyecto 
con los lineamientos le ales a licables. 

Dentro del proyecto no se genera afectación 
alguna, ya que no se encuentran en el sitio especies 
estipuladas en laNOM-059-SEMARNAT-2010. 

El proyecto contempla que la disposición final de 
residuos, serán enviados a un centro de disposición 
autorizado. 

El proyecto contempla que la disposición final de 
~esiduos, serán enviados.a un centro de disposición 
autorizado. 

Dicho lo anterior, es importante indicar que el proyecto no se contrapone con ningún 
criterio aplicable mencionado en el programa antes señalado, ya que en ninguno de los 
criterios establecidos se prohíbe o se limi~a el desarrollo del proyecto, por lo que el 
mismo no se contrapone con lo establecido'en la política y criterios aplicables de la UGA 
Fo-4-380 

Por lo anterior, esta DGIRA concluye que el proyecto no contraviene lo 'establecido en 
el POETEM; ya que dicho instrumento normativo, no limita o prohíbe el desarrollo de 
obras y/o actividades como las contempladas en el desarrollo del proyecto, además 

Av. 
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4. Promover activamente el 
cambio de uso del suelo, 
hacia los usos de mayor 
aptitud en las áreas que 
presentan conflictos alto y 
muy altos 

servidos 
13. Modificar 
a roforestal 
14. Modificar el uso pecuario 
a roforestal suelo deberá ser agroforestal 

a 

de, 
reforestación y 
restauración de suelos 
se recuperarán los 
procesos 
edafogenéticos en la 
zona de afectación, 



6. Incrementar la calidad 
ambiental de las áreas que 
han sufrido procesos 
moderados, fuertes y 
extremos de declinación de 
fertilidad y materia orgánica. 
erosión, o pérdida de función 
productiva 

8. Mantener la calidad de las 
áreas · prioritarias para la 
provisión de bienes y 
servicios ambientales 

Subsecretaria de 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

15. Modificar el uso pecuario al de 
forestal, con provisión de bienes y 
servicios ambientales 

18. Aumentar la fertilidad y 
contenido de materia orgánica 

19. Disminuir la erosión hídrica con 
deformación del terreno que incluye 
las cárcavas. canales y movimientos 
de remoción en masa 

20. Disminuir la erosión hídrica con 
pérdida de suelo que incluye la 
laminar el lavado su erficíal 

21. Disminuir la pérdida de la función 
productiva-y-tlimas sin uso 

25. Mantener la calidad de las Áreas 
Naturales Prote idas decretadas 
26. Mantener la calidad de las áreas 
prioritarias para la provisión de 
bienes y servicios ambientales. que 
no cuentan con decreto (1 07,180 
hectáreas). 

El uso de suelo deberá ser forestal productivo, con provisión de 
bienes y servicios ambientales 

Las actividades de restauración deberán ubicarse 
prioritariamente en aquellas áreas que requieren el aumento de 
la fertilidad y el contenido de materia orgánica. 

Las actividades de restauración, deberán ubicarse 
prioritariamente en aquellas áreas que requieren la disminución 
de la erosión hídrica con deformación del 
terreno (incluye las cárcavas y movimientos de remoción en 
masa). 
Las actividades de restauración deberán ubicarse 
prioritariamente en aquellas áreas que requieren disminuir la 
erosión hídrica con érdida de suelo. 
Las actividades de restauradón deberán ubicarse 
prioritariamente en aquellas áreas que requieren disminuir la 
érdida de función .roductiva. 

Las actividades de protección y conservación deberán orientarse 
ríncipafmente en las áreas naturales rote idas. 

Las actividades de protección y conservación, deberán orientarse 
preferentemente en las áreas para la provisión de bienes y 
servicios ambientales. 

disminuyendo la 
erosión total e 
incrementando la 
materia orgánica tras 
un periodo de 
desarrollo de la 
reforestación de al 
menos 5 años. Con 
esto se recupera suelo 
y cubierta forestal 
tras el abandono del 
sitio y con la ejecución 
de las medidas de 
mitigación, en una 
zona que ha sido 
agrícola de forma 
histórica, cumpliendo 
los criterios de este 
ordenamiento. 

Por lo anterior, esta DGIRA concluye que el proyecto no contraviene lo establecido en 
el POERMMTEM; ya que dicho instrumento normativo, no limita o prohíbe el desarrollo 
de obras y/o actividades corno las contempladas en el desarrollo del proyecto, 
además de que la promovente llevará a cabo una serie de medidas, encaminadas a 
restaurar las áreas afectadas por el desarrollo del proyecto, una vez concluida la 
extracción de m,ateriales en el área prevista para dicha actividad; entre dichas acciones 
se llevarán á cabo acciones de reforestación y restauración de suelos. 

Al proyecto también le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 
del Territorio de la Subcuenca Nevado Sur (POERTSNS), publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el 28 de octubre de 2011, el cual tiene como 
finalidad la de mantener el régimen hidrológico y brindar los elementos necesarios para 
hacer posible el manejo del Nevado de Toluca, y tiene un enfoque de cuencas debido al 
comportamiento sistémico de los diferentes elementos que la integran. 

En este sentido, el proyecto se encuentra dentro de las UGAs Bl 9-ANP y B20-ANP, 
las cuales se organizan en la subcuenca B denominada Temascaltepec, ambas UGAs 
poseen política de Protección-Restauración. Esta política se aplica a las UGAs que se 
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Política 
Nivel de conflicto 
Uso redominante 
Uso com atible 

Uso condicionado 

Uso incom atible 

Lineamiento 

Estrategia 

Criterios 

A 

4 819 y B20 

5 819 y B20 

6 B19 y 820 

12 B19 y B20 

13 B19 y B20 

14 B19 y B20 

15 B19 y 820 

se 

Forestal 
Flora fauna 
Los que establezca el decreto. Pago por servicios 
ambientales, ecoturismo, agrícola, asentamientos 
humanos / 

Impulsar el de los objetivos y 
funciones est:ablecídcis en los decretos del área 
natura! rote 
Elaborar y dar seguimiento a los programas de 
conservación y manejo de las áreas naturales 

Prr1m,,.,,1,,r actividades silvícolas. 
los asentamientos humanos y promover 

la reconversión de a rícola a forestal. 

1-9, 11-31, 82, 83, 98, 101-104 

Mantener las áreas con mayor biodiversidad. 

Los que establezca el decreto. Pago por servicios 
ambientales, ecoturismo, agrícola(. asentamientos 
humanos 

Impulsar el de los objetivos y 
funciones es1:ablec1dc>s en los decretos del área 
natural rote 
Elaborar dar. seguimiento a los programas de 

manejo de las áreas naturales 

f.JU\n-1,l"\\U>r actividades sílvícolas. 
Controlar los asentamientos humanos y promover 
la reconversión de a rícola a forestal. 
1-9, 11-43, 45-66, 72-79, 82, 85, 87, 94-96, 98, 
101-105, 109 

Los bordes de caminos rurales deberán ser protegidos con Dentro 
caminos 

no se encuentran 
árboles arbustos referentemente nativos. 
En las áreas naturales se deberá contar con 
reductores de de protección de 
la fauna. 

Reforestar áreas afectadas por tala incendio. 

Evitar el cambio de uso de suelo de forestal a agropecuario. 

Para evitar incendios forestales, implementar programas 
de brechas cortafue os. 
En la reforestación, se deberá asegurar el desarrollo de la 
vegetación plantada y en su caso se repondrán los 
e· em lares ue no sobrevivan 

Se deberá dar cumplimiento a dicho criterio. 

En el caso que se presente estas hipótesis, se 
llevaran las acciones corres endientes. 
El Proyecto no el llevar a cabo cambio 
de uso de toda vez que se 
inserta dentro un área con actividades 
agrícolas mineras que se han desarrollado 
en el sitio hace tiem o. 
En el caso que se presente estas hipótesis, se 
llevaran las acciones corres endientes. 
En la etapa de abandono se llevarán a cabo 
las acciones de reforestación con especies 
nativas. 



20 

23 

27 

79 

82 

83 

85 

87 

94 

95 

96 

98 

101 

102 

103 

104 

105 

819 y 820 

819 y 820 

819 y 820 

820 

819 y 820 

819 

820 

820 

820 

820 

820 

819 820 

819 y 820 

819 y 820 

819 y 820 

819y820 

820 
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Evitar la extracción de especies que se encuentren en 
alguna categoría de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2.010. 

Impulsar prácticas de ecodesarrollo que favorezcan la 
creación de viveros y criaderos de distintas especies 
nativas. 

Promover la reforestación natural del bosque 

Contener el crecimiento de las comunidades asentadas 
dentro de áreas naturales protegidas, a través de un plan 

arcial de desarrollo urbano 
No se permite el crecimiento de los asentamientos 
humanos en zonas de ries o or inundación. 
No se permite el crecimiento de los asentamientos 
humanos en zonas de ries o or remoción en masa. 
Impulsar el aprovechamiento de energías alternativas en 
zonas rurales urbanas. 

Se promoverán la construcción de letrinas secas en zonas 
rurales. 

Los .asentamientos humanos mayores a 500 habitantes 
deberán contar con infraestructura para el manejo integral 
de los residuos sólidos. 
Los asentamientos menores a 500 habitantes deberán 
contar con un programa de reducción, reciclaje, recolección 

dis osición final de residuos sólidos. 
Se deberá considerar la reubicación de los asentamientos 
humanos de las zonas de ríes o. 

Se deberá mantener o en su caso restaurar la vegetación 
de la zona federal de ríos y cuerpos de agua con especies 

ro ias ara este fin. 
Los aprovechamientos forestales, y la apertura de caminos 
forestales deberán evitar la modificación u obstrucción de 
corrientes de a ua su erficiales subterráneas 
Se deberá preservar o restaurar la vegetación contigua a 
los cuerpos de agua, estableciendo una franja protectora 
no menor de 2 O m. entre los cuerpos de agua, cauces 
ermanentes las zonas de a rovechamiento forestal. 

Dentro de un área natural protegida, la instalación de 
infraestructura estará sujeta a manifestación de impacto 
ambiental y a lo establecido en su Programa de 
Conservación y Manejo. 

En la preparación del terreno e instalación de equipamiento 
e infraestructura no se ermite el desvío de cauces de ríos. 
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La promovente deberá acatar lo 
establecido, de evitar la extracción de 
especies estén o no en alguna categoría de 
ríes o. 
El proyecto cumplirá con los lineamientos 
legales aplicables. El proyecto obtendrá los 
permisos ambientales requeridos por 
SEMARNAT. 
Se realizará una reforestación con especies 
nativas de la re íón. 

Con el proyecto se inhibe el desarrollo de 
asentamientos urbanos en la zona. 

El proyecto no contempla la creación de 
asentamientos humanos ni edificaciones en 
las zonas mencionadas en este lineamiento. 

El proyecto no contempla realizar 
a rovechamiento de ener ías alternativas. 
El proyecto contará con letrinas portátiles 
para ef uso propio del proyecto y una vez 
que esté en desarrollo el mismo se podrá 
establecer el establecimiento de letrinas 
cernas al proyecto para el uso de la 

oblación. 

El proyecto no contempla la creación de 
asentamientos humanos ni edificaciones en 
las zonas mencionadas en este lineamiento. 

El proyecto no incluye actividades que 
puedan causar la alteración de cauces 
naturales. Se contempla la desviación de un 
canal de riego artificial para recuperar el 
caudal. 

La promovente deberá acatar lo 
establecido en el oficio resolutivo del 
proyecto, así como a lo establecido en el 
Programa de Conservación y Manejo en caso 
de cuente con uno. 

Av. Ejércit<{Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
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ordenamiento, en el cual se establece las facultades que le son conferidas a los 
municipios, entre ellas la regulación del ~so del suelo, así como lo establecido en el 
artículo 8, fracción 11, de la LGEEPA en el que se señala su atribución en la aplicación de 
los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente 
atribuidas a la Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a que la presente resolución no obliga ni es vinculante en forma 
alguna para que cualquier instancia municipal, estatal o federal emita su fallo 
correspondiente en materia de su competencia. Esto en virtud, de que la presente 
resolución sólo se refiere a aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO y por ningún motivo> la presente autorización constituye un 
permiso de inicio d~ obras, ni reconoce o valida la legítima propiedad y/ d tenencia de 
la tierra, por lo qLIE{ quedan a salvo las acciones que determine la propia Secretaría, las 
autoridades federalesc; estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 de la LGEEPA y49 
de su REIA. 

8. Que el sitio en donde se pretende desarrollar el proyecto, de acuerdo con lo señalado 
por la promovente se encuentra dentro del Área Natural Protegida Federal con 
categoría de Área de Protección de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal 
Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec. Dicha ANP 
se decretó el 15 de noviembre de 1941 en el Diario Oficial como Zona Protectora 
Forestal a los terrenos constitutivos de las cuencas de los ríos Valle de Bravo, 
Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec en el Estado de México. 

El artículo del decreto señala: 

Se declara "Zona Protectora Forestar la formada por los terrenos constitutivos de las 
cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, dentro del 
Estado de México, respectivamente: desde la confluencia de los dos primeros, aguas 
arriba; del tercero desde la confluencia con el río. lxtapan del Oro aguas arriba; y del 
cuarto, conocido también por río Verde, desde su paso por la población de 
Temascaltepec aguas arriba. 
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La gestión: proyectos de investigación, proyectos de manejo, proyectos de 
divulgación y medidas de prevención. 

De e~ta manera, se tiene qu~ si bien el proyecto incide dentro del «Área de Protección 
de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal los terrenos constitutivos de las 
cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, México, la 
misma no cuenta con algún programa de manejo por el cual las obras y/ o actividades 
del proyecto se encuentren reguladas, en este sentido, es importante destacar que las 
actividades de extracción de materiales pétreos se han desarrollado en el predio por 
más de 18 años, además de que conforme a lo señalado en la propia caracterización de 
dicha ANP se tiene que la zona ha sufrido diferentes tipos de Impactos, no previéndose 
que el desarrollo del proyecto ponga en riesgo el equilibrio de la zona, toda vez que 
por su desarrollo, no habrá afectación a componentes ambientales prístinos, ya que de 
manera previa:, la zona ha sido alterada tanto por actividades agroforestales, agrícolas 
y de extracción de materiales piroclásticos, ocasionando que las condiciones naturales 
de la zona se hayan visto alteradas, sin embargo, es importante destacar que una vez 
concluidas las actividades de extracción, la promovente desarrollará una serie de 
acciones encaminadas a recuperar servicios ambientales en la zona, como es la 
reforestación de la zona y la aplicación de acciones de conservación de suelos. 

9. El proyecto de acuerdo con lo señalado por la promovente tendr1á inéidencia sobre el 
Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) Sierra de Taxco-Nevadb 
de Toluca, asícomo de la Región Terrestre Prioritaria (RTP) 122 «Nevado de Toluca" 
conforme a la regionalización establecida por la CONABIO. No obstante lo antes 
señalado, es importante destacar que la información ambiental disponible en cuanto a 
dichas áreas prioritarias, no establecen criterios o lineamientos ecológicos-que señalen 
restricciones o limitantes para el desarrollo de cualquier actividad, sino que la misma 
corresponde a un análisis sobre la biodiversidad y problemática ambiental presente en 
las áreas en comento, a efecto de contar con un marco de referencia sobre el estado 
de conservación y/ o alteración del ecosistema existente. 

1 O. Conforme a lo manifestado por la promovente y del análisis realizado por esta 
DGIRA, para el desarrollo del proyecto le son aplicables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas: 
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NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los ""'ruri '''""' 
automotores en circulación que usan gasolina como corn.m1snme. 

\ 

Que establece los límites máximos permisibles\de emisión a la ::irrnn•,rPr'.l 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diesel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y técnicas del equipo de medición. 

Que establece las características, el procedimiento 

Protección ambiental -
inclusión, exclusión o 

nativas de México de flora y fauna síl.vestres Categorías de riesgo y especificaciones para su 
- Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNA T-1994 
Que establece los límites permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece IOS límites máX!mQS nPrmíc:ihl,~c de emisión de íUidO de las fuentes fijas Y SU 
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Impacto Ambiental y en lo que corresponda a los responsables de los depósitos de 
minerales no concesionables ubicados dentro del territorio del Estado de México. 

En su numeral 4.1.2. se señala lo siguiente: Se prohíbe la apertura de minas o su 
ampliación en áreas naturales protegidas, salvo las excepciones que establezca la 
Secretaria, con base a lo estipulado en los decretos de creación, programas de manejo 
y a Jo que determine la evaluación del impacto ambiental. (Lo subrayado es nuestro) 

Los aprovechamientos mineros que se autoricen en estas áreas. Invariablemente serán 
para proyectos llevados a cabo con la participación de las comunidades que en ellas 
habiten (y así lo demuestren) siempre y cuando se eviten y reduzcan al mínimo sus 
efectos negativos en el equilibrio ecológico o el ambiente en el área natural protegida. 

La explotación de minas de minerales no concesionables se deberá ubicar en zonas 
compatibles con el uso de suelo que determine el Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

', 

El proyecto se adecua a la hipótesis normativa al encontrase en la excepción que señala 
la norma y se ajusta a lo establecido en la norma tanto en la dimensión de la superficie a 
aprovechar, así como con el Plan de Desarrollo al generar ,ún impacto económico en la 
comun1dad generando diversas fuentes de empleo. 

Al someter al PE!A el proyecto se da cumplimiento con la Norma en mención aunado 
que se ajustará a los programas de ordenamiento ecológico del territorio y considerará 
los planes de desarrollo urbano, las declaratorias de áreas naturales protegidas y sus 
programas de manejo en caso de que se cuente, las normas, los términos y 
condicionantes que se establezcan para el presente oficio resolutivo y demás 
disposicione? jurídicas que resulten aplicables. 

En este sentido, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
durante las diferentes etapas del proyecto por lo que la promovente deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con 
la finalidad de minimizar los posibles Impactos Ambientales que pudieran generarse 
durante las diferentes obras y/ o actividades del proyecto. 
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microclimas determinados por el relieve a menor escala, por lo que decidió emplearse 
las microcuencas delimitadas por '\flRCO para delimitar una zona homogénea 
ambientalmente, en cruce con las UGAs de los ordenamientos aplicables para tener 
congruencia administrativa y en políticas de uso. 

El SAR resultante posee una superficie de 2,528.12 ha, se encuentra en el municipio de 
Temascaltepec en el Estado de México, posee un clima templado subhúmedo (Cw2) y 
semifrío subhú~edo (Cb'w2), se encuentra dentro de la provincia fisiográfica del Eje 
Neovolcánico rransversal, con una litología de superficie dominantemente volcánica 
extrusiva Candesítica y basáltica), con presencia de brecha sedimentaria de origen 
gravitacional y fluvial. La geomorfología es compleja dado los diversos contactos 
geológicos de la zona y la alta densidad del drenaje. El bosque de encino se encuentra 
perturbado, especialmente por la extracción selectiva de pino y los incendios forestales 
recurrentes en la zona. Mientras que los bosques de encino-pino se encuentran en las 
zonas inaccesibles o en zonas con manejo forestal, el cual ha incrementado en la última 
década. 

Con relación a la hidrología, se tiene que no existen flujos de agua natura.res dentro del 
predio, asimismo, la propiedad de la promovente se encuentra delimitada por el 
arroyo agua zarca, el cual es un flujo de/agua permanente. Adicionalmente, dentro del 
predio existe un canal de riego que lleva agua del arroyo agua zarca a los campos 
agrícolas fuera del predio hacia el oeste. 

Fuera del predio y agua abajo del arroyo agua zarca existen cuerpos de agua artificiales 
que aprovechan el cauce del arroyo, aunque toman agua de otro arroyo proveniente de 
las laderas del sur. Estos cuerpos de agua son aprovechados en una granja acuícola con 
producción de trucha. 
Las características biQticas y abióticas del SAR y Área del Proyecto CAP) delimitados se 
detallan en el capítulo IV de la MIA-R; de éstas, la información más relevante es la 
siguiente: 

Vegetación: Específicamente el SAR, se encuentra conformado por vegetación de 
bosque de pino-encino, bosque de pino-encino perturbado y vegetación riparia 
acuática; usos de suelo de agricultura de riego, agricultura temporal, pastizal inducido, 
cuerpos de agua, así como asentamientos humanos, vialidades, infraestructura y 
terracerías. El AP es un sitio fuertemente modificado, con excepción de la franja de 
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favorables para los cultivos y existen bancos de materiales arenosos de manera 
frecuente por las emisiones piroclásticas del Nevado de Talud. 

Actualmente, la zona de afectación posee una cu,bierta del suelo diviqida entre 
agricultura de riego, casa habitación y el banco de material. En la zona de la casa 
habitación existe un cerco vivo compuesto por 15 individuos vivos y 5 muertos de 
Cupressus lusitanica y un individuo de Pinus patu/a, dando una riqueza de dos especies, 
ambas típicas de reforestaciones y venta en vivero. 

Asimismo, mediante la aplicación de las medidas de prevenc1on, mitigación y 
compensación propuestas por la promovente se prevé que las afectaciones que se 
pudieran dar por la implementación del proyecto, serán minimizadas. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, así como las estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales del sistema 
ambiental regional. 

13. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, disponen la obligación de la 
promovente de incluir en laMIA-R la identificación, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando 
que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus 
características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden 
afectar la estabilidad de los ecosistemas; así como, las estrategias preventivas y de 
mitigación de tos Impactos Ambientales identificados. De esta manera, esta DGIRA, 
derivado del análisis del diagnóstico del SAR en el cual se encuentra ubicado el 
proyecto, asLcomo de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas 
han sido alteradas debido a actividades antropogénicas en el área; en este sentido, los 
impactos ambientales significativos que el proyecto ocasionará, así como sus medidas 
de mitigacióno prevención las cuales esta DGIRA considera que son ambientalmente 
viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o 
compensan el nivel de los Impactos Ambientales que fueron identificados y evaluados 
y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del proyecto, son los siguientes: 
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incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del 
mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir 
de una proyección teórica de' las posibles implicaciones ambientales que generaría el 
proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado el 
pronóstico sin el desarrollo del proyecto, del cual se obtuvo que la situación actual en 
la zona del proyecto ha sido alterada, derivado de que en la zona se llevan a cabo 
actividades antropogénicas, tales como las actividades agrícolas, otro de los factores 
que hoy en día generan un factor de cambio muy Jmportante es la tala clandestina, la 
cual afecta a especialmente al bosque de pino-encino perturbado en el borde central 
con los campos agrícolas. 

Ya que no existe afectación a superficie forestal no se presentará una afectación mayor 
a la fauna, dado que su movilidad les permite desplazarse fuera de las zonas de 
afectación. Las especies de fauna emplean el predio como zona de tránsito y percha 
pero no se encontraron madrigueras o nidos· que indiquen la presencia de zonas de 
reproducción; aun así se considera la posible afectación por movimiento de maquinaria 
y uso de vehículos que pueda ahuyentar a la fauna. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustenian los resultados de la manifestación .de impacto ambiental. 

15. Que de acuerdo /con lo dispuesto por el artícuto 13 fracción VIII del· REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 
los instrumentos metodológicos y de -los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones ti a VII del citado precepto, por 
lo que ésta DGIRA determina que en la información presentada por la promovente 
en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar 
a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el proyecto; de igual 
forma fueron empleados durante la valoración/ de los Impactos Ambientales que 
pudieran ser generados, por el desarrollo del mismo; asimismo, se presentaron los 
planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 
la información incluida en la MIA-R. 
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Para la fracción XLII del mismo artículo se describe terreno forestal el "que está cubierto 
por vegetación forestal", y en la fracción XLVIII describe vegetación forestal al conjunto 
de plantas y hongos que se desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas, 
zonas áridas y semiáridas y otros ecosistemas dando lugar al desarrollo y convivencia 
equilibrada de otros recursos y procesos naturales. 

El reglamento de la LGDFS establece en el artículo 2 fracción V que se entenderá por 
bosque: vegetación forestal principalmente de zonas de clima templado, en la que 
predominan especies leñosas perennes que se desarrollan en forma espontánea, con 
una cobertura de copa mayor al diez por ciento de la superficie que ocupa, siempre que 
formen masas mayores a 1, 5 ob metros cuadrados. Esta categoría incluye todos los 
tipos de bosque señalados en la clasificación del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 

De esta manera, si bien en el área del proyecto existe la presencia de organismos 
arbóreos, los cuales forman un cerco vivo, los mismos no conforman una masa forestal 
mayor a 1,500 m2, asimismo, dicho predio tiene un uso diferente al forestal ya que es 
una zona con presencia de campos a~rícolas asociada a los flujos del agua del Nevado 
de Toluca, por lo cual el proyecto no fue a sometido al PEIA por la remoción de 
vegetación sino por encontrarse dentro de un área natural protegida. Sin embargo, la 
promovente realizara medidas de compensación, por los Impactos Ambientales 
generados y por los que se generaran por las obras y/ o actividades pendientes por 
realizar del proyecto. 

De esta manera, los CONSIDERANDOS establecidos en dicho decreto del ANP van 
enfocados a proyectos hidroeléctricos de la Comisión Federal de Electricidad y en 
ningún CONSIDERANDO se menciona a las actividades de extracción de materiales 
pétreos, la cual se ha venido desarrollando en, el predio por más de 18 años. Asimismo, 
a la fecha no se ha expedido ningún program~ de manejo para dicha ANP en la que se 
establezca cuales actividades sean compatibles, estén reguladas, se limiten o se 
prohíban, conforme a los usos de suelo existentes en las áreas de regulación 
establecida por dicha ANP. 
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2. El desarrollo del proyecto, en los términos presentados, no altero ni alterará la 
funcionalidad de los ecosistemas presentes en el SAR definido para el proyecto. 

3. Si bien, se reconoce que el proyecto ocasiono y ocasionará Impactos Ambientales, 
la promovente presentó a consideración una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y compensación para reducir dichos Impactos Ambientales, las cuales 
se consideran ambiental y técnicamente adecuadas para ser aplicadas. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/ o actividades del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

18. Que la presente resolución emitida en estricto apego a lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 45 de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA); cumple con el 
requerimiento señalado en la resolución administrativa número 
PFPA/17.1/2C.27.5/009463/2017 de fecha 07 de noviembre de 2017, expedida por 
la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
México, dentro del expediente administrativo número PFPA/17.3/2C.27.5/0005-17; 
y en la cual, se establece en su considerando VIII, que se impone como sanción la 
Clausura Total Temporal de las obras y/ o actividades del proyecto, hasta en tanto no 
se actualicen los supuestos de: a) Que el responsable haya restituido los elementos 
naturales dañados a su estado base, o bien, b) El responsable presente a la PROFEPA,/ 
la autorización de Impacto Ambiental expedida por la SEMARNA T, observanqo lo 
dispuesto en el artículo 14, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
lo cual, es ratificado en el Resuelve Tercero de la propia resolución administrativa. 

En este sentido, es importante destacar, que tal y como fue señalado en el 
Considerando inmediato anterior, la resolución que por este medio se emite, consideró 
que por el desarrollo de actividades competencia de la federación sin contar con la , 
autorización previa en materia de Impacto Ambiental; motivo por el cual, la 
promovente en acatamiento a lo dispuesto en la resolución administrativa emitida 
por la Delegación de la PROFEPA en el Estado de México, sometió al PEIA la 
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proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento 'Bs 

ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del proyecto 
denominado "Mina El Oyamel" promovido por el C. René Domínguez García. 

l. Ubicación. 

El proyecto se localiza en el paraje Agua Zarca. municipio de Temascaltepec en el Estado de 
México, en la población de San Antonio Albarranes, a una distancia de 3 5 Km de la Ciudad de 
Toluca. 

2. Características técnicas del proyecto. 

El proyecto consiste en la preparación· del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de las actividades para la extracción de materiales pétreos en el paraje Agua 
Zarca, provenientes de los materiales piroclásticos originarios del volcán Nevado de Toluca 
que conforman la zona donde se encuentra el predio, los materiales que se comercializan son \ 
arenas sin llevar a cabo ningún tipo de proceso de transformación o beneficio de minerales. 

Superficie requerida. 

El predio posee una superficie de 9.87 ha, de las cuales se emplearán 4 .. 24 ha para las obras 
del proyecto, dejando 5.6 3 ha sin afectacióh alguna. De las 4.24 ha que serán afectadas, 
1.56 ha actualmente posee cubierta de banco de material, 2.36 ha tiene cubierta de campos 
agrícolas, 0.1 ha se encuentra sol·o despalmado y 0.22 ha serán empleadas para depósito del 
suelo que resulte del despalme. Se estima extraer un total de 636,000 m3• 

Las características del proyeéto, coorden1das, así como las superficies y etapas requeridas 
durante el desarrollo del mismo se detallan en el capítulo II de la MIA-R del proyecto 
conforme a lo señalado en el CONSIDERANDO 5 del presente oficio resolutivo. 
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actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones,' permisos, licencias, entre 
otros, que se refieren para la realización del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/ o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio resolutivo; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a 
cabo cualquier actividad diferente a ta autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO SEXTO del presente oficio resolutivo. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
5 O del REIA, en caso de que se qesista de realizar las obras y actividades, motivo de la 
presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción II y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SEXTO.- La promovente, en el supµesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
_ deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el 

artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes 
del presente oficio resolutivo. ~ara lo anterior, previo al inicio de las obras y/ o actividades 
que se pretenden modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, 
en base al trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Por lo anterior, 
la promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental comparativo del 
proyecto autorizado como de las modificaciones a realizar (condiciones ambientales del 
sitio, los Impactos Ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios esperados), con 
el cual esta DGIRA se encuentre en posibilidad de analizar si las modificaciones solicitadas 
alterarán la evaluación que originalmente se llevó a cabo al proyecto, aefecto de determinar 
lo conducente. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 
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En este sentido, la promovente deberá presentar el documento que emitan las 
autoridades competentes en el Estado de México, mediante los cuales se determine la 
necesidad de llevar a cabo la consulta libre, previa e informada, o en su caso se 
establezca que ésta no es necesaria en virtud de no existir un sujeto colectivo de 
población indígena que pueda verse afectado en sus intereses y/ o derechos humanos, 
lo anterior, conforme a lo establecido en la Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México, publicada el 10 de septiembre de 2002. 

2. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, prever,ción y mitigación que 
propuso en la documentación presentada para el desarrollo del proyecto, las cuales 
esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con el tipo 
de afectación que se pretende prevenir, mitigar y/ o compensar; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otra unidad administrativa (federal, estatal y/o municipal) competente 
al caso, debiendo acatar y cumplir con las medidas señaladas en el CONSIDERANDO 
13 del presente oficio resfüutivo, y lo dispuesto en los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente resolución, las cuales son necesarias para asegurar la 
sustentabilidad del proyecto y la conservación del equilibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
complementar y presentar ante esta DGIRA la actualización del Programa de 
Monitoreo Ambiental (PMA) incluido en la MIA-R, para su correspondiente aprobación 
en un plazo de tres meses, et cual deberá incluir: 

• Objetivos. 
• Metas y alcances. 
• Responsables de la ejecución del Programa. 
• Programa calendarizado de aplic~ción del mismo. 
• Propuesta de análisis de los resultados obtenidos de la aplicación del 

mismo. 

a) Todas y cada una de las medidas de control, prevención y mitigación; así 
como los programas propuestos en la documentación presentada, mismos que 
deberán ser incorporadas de ser el caso, dentro de los PROGRAMAS 
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más susceptibles de aplicación de las acciones de control de erosión; en dichas 
acciones se deberá incluir lo siguiente: 

• Indicar y marcar en un plano los sitios en los cuales se llevarán a cabo las 
acciones de control de erosión indicando su estado cero. 

• Técnicas utilizadas, las cuales deberán estar sustentadas técnicamente. 

c) Un «Programa de Compensación"; lo anterior, considerando lo establecido en 
el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

La promovente deberá realizar acciones de compensación ambiental, que 
contemplen la reforestación de por lo menos una superficie equivalente a la 
afectada por el proyecto tanto de manera previa al ingreso de la MIA-R como 
la posterior a su autorización. Para su aprobación, en dicha propuesta se deberá 
considerar el establecimiento de áreas (viveros) destinadas a la siembra y/ o · 
propagación de especímenes de las especies de la vegetación idónea en los 
predios del proyecto. Es importante señalar que en dicha propuesta, se deberán 
incluir los. sitios destinados a llevar a cabo las medidas de compensación, los 
cuales deberán estar preferentemente ubicados dentro del SAR definido para el 
proyecto, debiendo presentar los planos con la ubicación de dichos sitios y la 
superficie que será ocupada para cada uno de ellos, indicando asimismo, las 
especies a utilizar y la proporción de las mismas, de tal manera que las áreas en 
las que se lleven a cabo las acciones de compensación, en el mediano plazo, 
tengan características similares en cuanto a diversidad que las áreas foresatles 
circundantes. 

Cabe señalar que el Programa en cita deberá considerar un período de 
seguimiento de las áreas reforestadas de al menos diez años, o hasta que 
derivado de los resultados obtenidos se justifique que ya no es necesario 
continuar con el seguimiento. 

Es importante señalar que las acciones señaladas en el presente inciso, no son 
susceptibles de ser modificadas, toda vez que los objetivos de la misma son: 1) 
compensar los impactos ambientales ocasionados por las obras y/ o actividades 
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mínimo la descripción de las actividades realizadas conteniendo la 
siguiente información: 

• Identificación de las especies de fauna que fueron reubicadas. , 
• Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando los 

criterios técnicos y biológicos aplicados para su selección. 
• Justificación de las técnicas seleccionadas para realizar el rescate por 

especies. 
• Descripción'',de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los 

individuos de las especies de la fauna silvestre rescatados. 
• Calendarización de actividades y acciones desarrol.ladas. 
• Monitoreo y seguimiento de acciones y medidas de protección y 

conservación de la fauna silvestre. 

Una vez aprobado el PMA la promovente deberá presentar los resultados de la 
aplicación del mismo, a través de la presentación de Informes Anuales, en original a 
la Delegación de· 1a PROFEPA en el Estado qe México y copia de la constancia de 
recepción por dicha Unidad Administrativa a esta DGIRA para conocimiento, en dichos 
informes se deberán incluir los re~ultadós obtenidos de la aplicación de cada uno de los 
incisos que integran la presente Condicionante y que se encuentran incluidos en el 
PMA así como el cumplimiento de los Términos establecidos en la presente resolución, 
acompañado de su respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; lo 
anterior, con la finalidad de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar el 
cumplimiento de la Condicionante en cita; cabe señalar que el Informe deberá 
presentarse durante todas las etapas del proyecto y hasta que la Delegación de la 
PROFEPA en el Estado de México determine lo conducente en el ámbito de su 
competencia. 

3. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51, 
fracciones 11 y IV del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda 
realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silv~stre 
o especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial, así como cuando las obras o actividades se lleven a cabo en Áreas Naturales 
Protegidas, por lo anterior, esta DGIRA determina que la pron1ovente deberá 
presentar la propuesta de la adquisición y/ o contratación de un instrumento de 
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d) Las actividades y medidas que se llevarán a cabo al momento del cierre. 
e) Desrpantelamiento de ser el caso de la infraestructura al término de su vida útil o al 

finalizar el proyecto. 
f) Disposición de residuos. Los materiales y residuos generados por el cierre de mina 

deberán reutilizarse o reciclarse, en caso de que esto no sea posible, se depositarán en 
donde lo indique la autoridad competente. 

g) La inhabilitación de los caminos que fueron abiertos para el proyecto en cualquiera de 
las etapas (previo al ingreso de la MIA o posterior a la emisión de la resolución) y que 
no tengan algún uso futuro. \ 

h) La remoción del material estéril y su uso en el relleno de ser el caso, de las áreas de 
/extracción. 

i) Remediación de los sitios contaminados. 
j) Reforestación con especies nativas de los sitios afectados por el desarrollo del 

proyecto. Debiendo precisar las superficies que serán objeto de esta medida, las 
especies involucradas, la densidad de siembra, la sobrevivencia mínima esperada y las 
acciones para reponer los ejemplares que no puedan desarrollarse, con la finalidad de 
alcanzar la sobrevivencia mínima propuesta. 

k) Rehabilitación de hábitats. 
1) Indicadores para medir la eficacia del programa, entre otros. 
m) El mantenimiento post cierre, el cual deberá ser de por lo menos 5 años después de 

concluido el cierre de la totalidad del área de explotación; o hastaque la promovente 
demuestre el éxito de la implementación del Programa en cita; debiendo considerar el 
monitoreo de las actividades realizadas. 

El Programa de Cierre y Restauración ambiental para las actividades de extracción 
de materiales pétreos deberá ser elaborado con la asesoría y apoyo de un experto y 
presentado ante esta DGIRA en un plazo máximo de 12 meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio resolutivo para su aprobación. Debiendo presentar la 
actualización respectiva conforme a las condiciones prevalecientes al mom~nto de iniciar las 
actividades de cierre y abandono. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de 
México, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince (15) 
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DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
R copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R, de los planos del proyecto, así como 
de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

DECIMOClJARTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente resolución 
emitida, eón motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 de la LGEEPA, y 3, fracción 
XV y 83, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

DECIMOQUINTO.- Esta DGIRA notificará el contenido de la presente resolución al C. René 
Domínguez García en su carácte\ de Representante Legal. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ 
"Por una cultura ecológica y el uso eficiente del Pl;l_fel, las copias de conócimiento de éste asunto se remiten por vía electrónica." 

C.e.p.: Martha Garcíarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestión Protección Ambiental. 
Alfredo del Mazo Maza.- Gobernador Constitucional del de México. Palacio de Gobierno primer piso. puerta 216. Lerdo Poniente No. 300, Col. Centro. 
C.P. 50000, Toluca. México. 
Noe Barrueta Baron.- Presidente Municipal de Temascaltepec. Estado de México. Presidencia Municipal. Plaza Juárez No.l. Centro, Ternascaltepec, Mexico. 
C.P. 51300. 
Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente. 
Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA 
Arturo Rodríguez Abitia.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Máximo Quintana Haddad.- Delegado de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Enrique Pérez Gómez.- Delegado de la PROFEPA en et Estado de México. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: 15EM2018M0008 · 
SINA T: 15EM2018M0008-6 
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